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advertencia

Los escritos anónimos no so tendrán en cuen­
te.

La correspondencia A nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

gjjia y el irterés, sea político ó general, verán la
112 gratis, debiéndose someter ¿juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricionos
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
a olida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipográficos, siendo
frti pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 2 de FEBRERO de 1898
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“ El Departamento ”
A LA FUTURA PRESIDENCIA

D E

LA REPÚBLICA
CIUDADANO DON

TOMAS GOMENSORO

Quien hára la felicidad de la
Patria como prenda de garan
tía, oRden y prospeRidad en la
Nación Oriental.

Una Fumada Elec
toral

Debiendo háberse verificado en ésta ciudad
el .domingo treinta del mes que acaba de
fenecer la elección de Juez de Paz para la pri­
mera sección del Departamento, tuvo lugar un
caso imprevisto por la Ley de la materia y
aun por el mas experto en cuanta trampa y
cubileteos electorales se conocen para suspen­
derse una elección.

Cómo es de rigoroso orden, la mesa Recep­
tóla de votos quedó instalada en el sitio y hora
dispuesto por la Junta Electoral/ notando los
miembros que componían dicha mesa la falta
del Registro Cívico por el que tenia que sujetar­
se el sufragio, dando cuenta de lo ocurrido al
Presidente de Ja Junta Electoral, Coronel Jerez,
quien ordenó inmediatamente fuera exijido el
mencionado Registro del Juzgado da Paz res­
pectivo.

Practicada esta deligencia resultó que el se­
ñor Juez no se encontraba en la localidad y si,
en su domicilio situado en el Migúetele, distante
unas diez leguas mas ó menos de esta ciudad.

En tal virtud como dejamos dicho, la elección
quedó suspendida pues sabido es que al faltar
cj Registro Cívico mal podía llevarse á cubo,
quedando burlados con este motivo, en primer
término el' Presidente de la Junta Electoral y
en segundo, los pobres votantes que en su ma­
yoría son vecinos de campaña.

Como esta es la primera elección que se ha
tratado en la administración jetaturial del Coi o*
nel Bernassa y Jerez, él sifi pensarlo ha teni­
do un mal debut, pues á r.o ser el buon con­

cepto que á todos merece ol nuevo funcionario,
razón hubiera habido para suponerle alguna
participación en aquella estratagema,—pero no,
la población está plenamente convencida de ha­
berse encontrado ageno el señor Jefe Político a
semejante plan.

Decimos plan, puesto que ol Juez de Paz fun­
cionante no puede ignorar que el gobierno de
cretó so efectuara la elección de Juez do Paz
para esta primer sección el dia 30 de Enero y
en cumplimiento de su deber no ha podido en
manera alguna eludir la entrega del Registro
Cívico, pues si él ese dia no se encontraba
aquí, el Juzgado tiene su Escribiente quien pudo
haber recibido de antemano la órden, en pre ■
visión de cualesquier emergencia, para hacer
entrega dol Registro al Presidente de la Junta
Electoral.

Siendo el actual Juez de Paz, un vecino que
radica en campaña, no ha de desconocer los
perjuicios y trastornos que se les proporciona
á los que como él'viven en apartados parajes
y que solo por cumplir con uno ü otro can­
didato, abandonan sus ocupaciones y hogares
para trasladarse al punto en que han de sufra­
gar, encontrándose después que la gran in­
comodidad que so han lomado, ha sido inútil,
como acontecióle! Domingo último y que no
cosariamente tienen que disponerse de nuevo
á emprender otro viaje para el próximo Do
mingo.

Este razonamiento lo juzgamos muy justo y
creemos de todas veras que ha de estar de
acuerdo el señor Juez de Paz Aguirre, como
también no ha de escapa:' á su penetración que
el que ha desempañado el peor papel’en la sus
pensión de la elección que aludimdb, lo es direc
lamente el Presidente de la Junta Electoral,
pues como dice el adagio, sin comerlo ni deber­
lo ha sufrido una decepción que ante la vindic­
ta pública no hubiera dejado de incomodarle,
si como lo decimos antes, él no estuviese con'
eepluado como un correcto caballero y un lun
cionario incapaz de cometer actos desdorosos.

Nosotros aparte de todo esto, no hemos po’
dido menos que reírnos de la fumada, en aten*
cion á que en cuestiones electorales todo es
pasable, asi que felicitamos, al señor Juez de
Paz por la astucia Bertoldmesca que acaba de
ejercer.

ESTANCIA

é6Casas Blancas”
departamento de soriano

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
BIBÉSIE® BE

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

CARTA CURIOSA
En c! diario cuestista “El Dia“ encontramos 

una Carta dirijida por e! ilustrado Dr. Martínez
Castro, ía que por ser tan curiosa merece que
reproduzcamos los párrafos mas sabrosos, allá
va el primero:

“Antes de venir del Departamento de la Co­
lonia nombrado por la sección de Palmira dele­
gado al Congreso Colorado que se celebró ei
día 24, ya tenia noticia de que habia en Colo­
nia un ¡educido numero de correligionarios que
no estaban conformes coa los propósitos de ese
Congreso “.

El señor Dr. Martínez Castro, indudablemen
te ha de sufrir de meopia al decir que un reda
cido numero de ciudadanos correligionarios no
estaban confot mes con los propósitos del Congre
so, siendo así que deja de ver que la adhesión
á la protesta la suscribe la Comisión Directiva
del Club “Joaquín Suarez" en quien delegaron
todas sus facultades los correligionarios de la
primera sección. Probablemente el notable juns
consulto ha esperado encontrarse cotí una pro­
testa firmada por todos los colorados de la
sección que dejamos nombrada y nos estraña
en verdad oir esto del señor Martínez Castro,
el que parece quiere negarle la representación
que en tales casos tiene toda comisión electa
por la mayoría seccional de un partido.

Continua diciendo el Dr. Martínez Castro:—
“Acabo de leer en el diario “El Pueblo" una
adhesión que en tal sentido y por telégrafo di-
rijida al Dr. don Carlos de Castro, hacen esos
po.cos ciudadanos al manifiesto de la mayoría
parlamentaria que apareció aquí el mismo dia
de !a celebración del Congreso".

Conque, ¿pocos ciudadanos, doctor? Opina
usted entóneos que las comisiones deben com
ponerlas centenares de miembros, y á juzgar, por
este acertó, \\\cuantos miles habrán suscrito el
poder acordado á usted como delegado por Nue
va Palmira al Congreso!!!

De desear seria que el señor Dr. Martínez
Castro publique la nómina de adherentes al titu
lado Congreso Colorado, que se han pronun­
ciado en la localidad q‘ fue representando, aven
tajando desde ya á que ellos r.o alcanzan á
cincuenta, pues no ignora el Dr. Martínez Cas­
tro que los buenos colorados residentes en el
Departamento de la Colonia, los q‘ nunca han
desertado de sus filas, están de acuerdo con
la protesta formulada,' por cuanto han conside­
rado, desde un principio que si aquel Congreso
se hubiera llevado á efecto, era una gran ame
naza para su Partido, del que nunca han defec •
cionado.—Concluye su carta el Dr. Martínez
Castro con este bonito y retumbante pá­
rrafo:

“Creo pertinente manifestar que, atendiendo
á los fines que con perfecto derecho se propo­
nen con su adhesión los ciudadanos que suseri
ben ese telegrama, no ha sido ni es mi ánimo,
como Delegado, asumir personería en repre­
sentación de los expresados correligionarios
disidentes".

Creemos interpretar fielmente los sentimien­
tos de los correligionarios firmantes del telegra
ma dirijido al Dr. Carlos de Castro, al venir á
expresarle las gracias al Dr. Martínez Castro
por la representación oficiosa que ha pretendido
abrogarse y sin desconocer sus méritos, en ca-‘
so de que e! Club “Joaquín Suarez" asi como
no ha estado de acuerdo con la celebración del
Congreso, hubiese opinado lo contrario, algu­
nos de sus legítimos miembros lo habría repre­
sentado en aquel acto.

Dejando hecha esta salvedad, queda refu­
tada la carta del apreciable Dr. señor Martínez
Castro.

Una Lección Fuerte

DE “EL URUGUAY MILITAR-

El Capitán Aprite al ser interrogado por el
general García durante los sucesos milita­
res ocurridos últimamente, dió al heroe de
1875 una respuesta que le debe haber
hecho el mismo efecto que una marca
de acero candente aplicada en la forma que
ló hacia en la antigüedad el verdugo encar­
gado de marcar á un indigno con el estigma
infamante.

Se acusa á Vd., señor capitán, de mezclarse
en trabajos subversivos.

Señor general—yo no soy ni seré molinero
jamás.

El general estalló como estallan los podero­
sos cuando se ven repelidos por la altivez
cívica.

Está Vd. arrestado.
Perfectamente, señor.
Y el capitán Aprile recluido en su alojamien­

to triunfaba mornlmentc sobre el actor en el ver
gonzoso 15 de Enero.

El señor Cuestas policiano

Dice un diario déla mañana que dias pasa­
dos el señor Cuestas hizo llamar á su presen
cia al comisario de la 3 * sección, mayor Me*
dina, y 1c. comunicó que por razones de mejor
servicio debia hacerse cargo en el día de la
comisaria de la 10* sección.

Mas tai de, en la órden, del dia de la Jefatu*
ra, aparecía la disposición de práctica trasla*
dando al mayor Medina al puesto mencionado.
El capitán Quintana, que era comisario de la
10 pasaba- á desempeñar el mismo cargo en
la comisaría de la 3® sección.

El comandante Charlone, inspector délas po*
líelas urbanas dió posesión de su nuevo empleo
el mayor Medina, y el nuevo comisario de la
3 f3 se hizo cargo del suyo en la mañana del
siguiente dia.

Por lo que se vé, el señor Cuestas se dedica
ahora á la organización y servicio policial, y
no será extraño que cualquier dia lo veamos
enseñar á marcar el paso á los reclutas; aun*
que esto último será muy difícil, pues para ello
sería preciso cambiar el compás’ do marcha
ordinaria por el compás cojo. El señor se apo.
ya en firme á zurdas, pero á derechas...

Ecos dei Dia
¿Eií que quedamos?

Estamos esperando que nuestro colega rosa
riño “La Epoca" se sírva decirnos quienes son
los correligionarios que componen en aquella
localidad el Comité Cuestista.J

No sea rogado colega y destape [el tarro
cuanto antes, si no procede asi, considere que
nos va á dar margen para que cualquier dia
le sálgamos diciendo lo que por ahora no desea
mos.

No hay que andar con subterfujios, saquetes
la careta á los colorados cuestistas del Rosario
que constituyen el Comité que usted distin-
guido colega lo anunció con bombo y pla­
tillos. • *

Huésped distinguido
Durante dos días ha sido nuestro huésped,

el diputado por Canelones don Alfredo Nebel,
cuyo señor forma parte de la mayoría parla­
mentaria en la elección á la futura Presidencia
de la República.

Al saludar al señor Nebel, deseárnosle haya
tenido hoy un feliz viaje para el Carmelo.

FEBPF.RO


valuado con los Alciones
L'amamos la atención del Consejo Departa-

dental de Higiene, húcia el expendio de ivelo-
es, cuya fruta está probando mal, pues hay
Anidad de casos de colerina.
Al mismo tiempo ponemos en conocimiento

del Consejo, que se están vendiendo manz mas
completamente verdes, y asi como esta trilla
otras muchas, quo no estando aun en estado
de sazón tienen que ser nocivas á la salud
publica.

Como se trata de un asunto altamente im­
portante, esperamos del Consejo Departamental
de Higiene se digne prestar preferente atención
al llamado que hacemos.

Bín venta
Haj para venderse 900 capones y una maja

da compuesta de mil y tantas ovejas mermas,
de primera clase.

E! que se interese puede ocurrir á la casa
de comercio del señor Manuel Dibar situada en
el Miguelete, antigua propiedad de don Bernar
dino Nuñez.

Ferros dañinos
Una bandada de porros hambrientos pertene

.cientes á agricultores radicados en el ‘Real de
San Cárlos", “Piedras de los Indios" y “Caño"
están causando perjuicios de consideración.

Como es pi obable que el señor Jete Político
ignore esta novedad, nosotros al ponérsela en
su conocimiento, esperamos que imparta las
órdenes requeridas en este caso, á fin de que
la autoridad policial de la sección referida pro
ceda sin pérdida de tiempo á la extinción de los
hambrientos caninos.

Para el Sábadc-
Por haber llegado ayer á una hora algo a van

zada el Regente de este periódico, procedente
de’. Rosario, donde se constituyó á objeto de
hacer acto de presencia á la reunión colorada
que en aquella localidad se verificó el dia 30
del ppdo. paia escribir una reseñé de ella,
ésta aparecerá en nuestro numero del Sá­
bado.

EKolo Talluío

El sábado á la tarde, un tal Juan Rojas dice
que fue asaltado por dos individuos en la pica­
da "Gambeta" del arroyo Cufré, robándole
cuatrocientos pesos.

Las policios de San José y Colonia se pusie­
ron en movimiento, pero, parece que lo del ro­
bo es tabula.

En ol nümeic próximo daremos mas da
tos.

Caballos ageaos

No habiéndose presentado los interesados á
reclamar los caballos ¿genos que existían en
poder déla Gefatura, se ha dispuesto distribuir
los enlodas las Comisarias, quedando en la
■Oficina Central una nómina de ellos, por sise
presenta algún vecino reclamando.

Muevo sastre
Ponemos en conocimiento del público, que la tion

da “La Moderada" do propiedad de don Elias Mi­
guel, cuenta con un cortador de primer órden, el
cual se encargá de confeccionar trajes de última
moda, con todo gusto y esmero.

Quedan avisados los dandys colonienses.

De Regreso
Por el vapor “Comercio" regresaron ayer des­

pués de haber permanecido algunos dias en la ca­
pital, las señoras Luisa F. de Suarez, Ana P. de
Miguel y la señorita Ramona Belo, á quienes tene­
mos el placer de darles la bienvenida.

ULTIMA HORA
Montevideo Febrero 2 de 1898

Ayer tarde cuando el Presidente de la Repú
blica se dirijia al Palacio de Gobierno fué redo
blaua la vigilancia en la calle 18 de Julio entra
la plaza Libertad é Independencia.

En los centros de cuadras y bocacalles se
estacionaban nuevos guardias civiles.

Parece que so tomó esta medida porque el
señor Cuestas recibió varios anónimos en los
quo le anuncian que atentara- contra su
vida.

El Diputado Bernárdez escribe en “ El Puc
b!u“, y resulta que ahora es partidario de una
candidatura de transacción.

Se habla con mucha insistencia, que catorce
representantes Gonitnsorislas se han adherido
secretamente á la candidatura do Cuestas.

“La Razón" de hoy acude al patriotismo de 

uno y otro candidato para quc*se solucione la
situación, renunciando ambos á su candidatu
ra y nombrando de acuerdo un candidato de
transacción.

Corresponsal.

EDICTO DE MATRIMONIO

En la Colonia y el dia dos del mes do Fel vero
dol año 1898 á las diez de la mañana. A petición
de los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio don
TOMÁS MIGNONE, de veinte y dos años de edad,
de estado soltero, de profesión agricultor, do nació
naliJad Italiano, nacido en “Ponzoñe" Provincia
de Alesandria, Italia, domiciliado en el Real da
San Carlos, hijo lejitimo do don Tomás Mignone,
do cincuenta y un años do odad, do nacionalidad
Italiano, de estado casado do profesión agricultor,
domiciliado en el Real do San Carlos, y do doña
Juana Mignone, de cuarenta y cuatro años do edad,
do nacionalidad Italiana y de estado casada, domi­
ciliada en el Real do San Carlos, y doña MARIA
BARROTTI, do diez y ocho años do edad, do esta
do soltera, do profesión labores de su sexo, do
nacionalidad Oriental, nacida on ol Real do San
Carlos, domiciliada on ol Real do San Carlos, hija
lojítima de don Carlos Barrotti, do cincuenta y
nueve años de elad, casado, do nacionalidad Italia
no, de profesión labrador domiciliado en el Roal
de San Carlos y de doña Clara Oorino. de treinta
y cuatro años do edad, de nacionalidad Italiana,
de estado casada domiciliada en ol Real do San
Carlos.

En fé de lo cual, intimo filos que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado, ú
que lo denuncien por escritoá este Juzgado, hacien
do conocer la causa. Y 1c solio y firme para su pu
blícacion por espacio de ocho dias como lo manda
la Ley.

IGNACIO AGUÍRRE
Oficial dei E. Civil—Encargado

JUNTA ELECTORAL DEL
D E P A H U M EN T 0 ¡

La elección do Juoz de Paz do osta primera seo
cion que debió verificarse ol Domingo 30 de Enero
último, la Junta Electoral ha resuelto transferirla
para ol Domingo G do Febrero corrionto, lo quo se
pone en conocimiento de los ciudadanos inscriptos
en el Registro Cívico de la sección, á los efectos
del acto do sufragio.

Colonia Febrero lo. de 1S98
JUAN BERNASSA y JEREZ—presidente.

JOSÉ E. BELO—SECRETARIO

ALMONEDA
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Mino’li,
se hace saber al público quo en los autos seguidos
por los señores Hilario Helguera y Ca. contra Do
ña Estanisiada Oviedo, sobre cobro do posos, se \a
á proceder á la venta on pública almoneda, el dia
diez y ocho do Febrero de cuatro á seis do la tardo
y en las puertas del Juzgado, do una fracción do
campo de propiedad de la ejecutada situada en la
Polonia, quinta Sección Judicial do esto Departa­
mento, .compuesta de diez y nuevo hectáreas ochen
ta y nueve arena, cuarenta y tres cent ¡arcas y vain
te y cinco decímetro..-, quo lindan por elNorto con
Don Marcelino Oviedo, por ol Sub coa la fracción
adjudicada á doña Cármen Oviedo y doña Marco-
lina Oviedo, por el Esto con don Celestino Oviedo
y por el Oeste con doiia Paula Martínez do Oviodo,
Cuyo terreno ha sido tasado en la cantidad do cua
trecientos ochonta y ocho posos.—Se pro viene quo
no so admitirá oferta quo no exuda do las dos tor­
ceras partes do la tasación y quo ol mejor postor
deberá consignar la cantidad do cincuenta pesos
á loe efectos del art. 919 dol Cód de P. Civil.

Colonia, Enero 31 de 1898

RAMON BARBOT
Escribano Público

AVISO
> a

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

Se hace saber a los iuteresados

que desde el 1°. de Febrero próximo,

esta jefatura empezará á documen 

tar con Certificados <le Tesorería el

presupuesto del mes de Noviembre,

Colonia fiJuero £9 de 18l>8.

EL GEI-E POLITICO.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
LICITACION

De acuerdo con lo resuelto por la Junta E. Ad­
ministrativa, llámase á licitación para pintar los
faroles dol Alumbrado Público, columnas y bancos
do las plazas do esta ciudad.

Las propuestas serán presentadas hasta el dia
dos de Febrero próximo, á las cintro do la tai do,
hora en quo serán abieitas en presencia de los
interesados que concurran, debiendo ser aquellas
formuladas on ol sollado correspondiente y con ex
tricta sujeción al pliego do condiciones que obra
en la Secretaria do Ja Corporación.

Colonia, Enero 20 de 1898
TOMAS D. LAYOLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

Departamento Nacional de Ingenieros

Llamado á licitación
LlAmabO á licitación por ol término do veinte y

cinco dias, para la construcción do un puente y de
más obras proyectadas on ol punto denominado
,,Bañado de la Caballada (Departamento do Colo­
nia), con estricta sujeción al pliego de condicio­
nes y planos que se encuentran, á disposición de
los interesados en ¡a Secretaria General de esto De
parlamento N. de Ingenieros y on la Junta E.
Administrativa do la Colonia.

Las propuestas, en el papel sellado correspondían
te, so recibirán en esta Secretaria .y en la citada
Junta de la Colonia, hasta el dia 14 de Febrero
próximo, á las dos de la tarde, á cuya hora serán
abiertas en presencia délos interes»dos que concur
rao, reservándose el Departamento el derecho de
aceptar la que á su juicio sea más conveniente ó
de rechazarlas todas si no se encontrara ninguna
aceptablu.

Se hace constar desdo ya, que el paga de las
obras señará con el producido de la renta especial
de Abasto afectada á obras públicas, que comienza
á recaudarse desde el Io. de Marzo próximo vena­
dero.

Montevideo, Enero 19 de 1898
FÉLIX ILLAS
Pro-Secretario

Un exeiente negocio
SE ALQUILA *

La casa de comercio do propiedad cíe don Ramón
Blanco, situada en ol Minuano, á orillas del cami­
no Nacional y muy próxima á las grandes canteras
de la Empresa de los Ferro-Carriles del Oeste, so
alquila por tener que ausentarse su dueño del
pais.

El importante establecimiento, lo constituyen va
rías piezas, almacén con armasones y mostrado’,
trastienda, un exeiente pozo de baldo y un potre
ro. Esta casa es sin duda la mejor situada on todo
el trayecto de esta ciudad á la Villa del Rosario,
en donde indispensablemente ol transeúnte so de­
tiene para descansar, viéndose on la necesidad da
tañer quo gastar alguna cosa, proporcionando á la
casa una vida propia.

Su .propietarioestá dispuesto á alquilarla por un
módico precio, asi quo se lo presenta la ocasión al
que desóe redoblar su capital on poco tiempo, en­
trar á tratar con el señor Blanco en el paraje ya
indicado.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
ORDENANZA

Considerando que continuamente se está destru­
yendo la Calzadajdel arroyo de la caballada por los
desvíos que se hacen al transitar por ella, la Junta
Económico Administrativa.

DISPONE
Io. Queda’absolntaincnte prohibido desviarse en

todo ol trayecto do 1a mencionada Calzada, ya sea
transitando á caballo ó con vehículos.

2°. Los infractores al articulo precedente ocur­
rirán on una multa de cuatro pesos, sin perjuicio
de mandarse reparar a su costo los desperfectos
que ocasiono.

3o. El peón encargado de la Calzada denunciará
á la Junta ó á la policía siempre quo alguien con­
traviniese ú esta ordenanza ú los efectos quo cor­
responde.

Colonia, Enero 13 de 1898
TOMAS D. LAYOLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

edicto
Por disposición del señor Juoz Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público quo unto este Juzgado sé
fia presentado el procurador don Elias Sulorm co
mo apoderado do don José Arrivilhga, con escrito
quo dice: “Que debiendo promoverse el juicio suco
sorio de doña María Viscóbi, esposa que fué de
mi representado, se hace necesario rectificar previa
mente ol error que se padeció al anotar su .hfun 

cica en el Registro Civil, dándole un nombre que
® ol suvo, pues aparece con el nombro] do

“juana" cuando ou verdadero nombro oro ■■María-
a“ñ resulta do lu partido adjunta. Jarabum e»
necesario roctificar otro error quo se padeció al
Xdbiree el nacimiento de Srlver.o Marcelino
Srrivütaga, hijo de .ni representado, quo de la res
pobtiva partida acompañada aparece como hijo de
Maris Biscobubi, cuando el verdadero apellido de
la madre según se ha dicho ere -Viscóbi". En con
secuencia y á los efectos del att°. 74 de la ley dol
Registro do E. Civil, so hace la presento publica­
ción poi ol término de treinta días.

Colonia, Noviembre 24 de 18J7.
RAMON BARBOT

Escribano Público

¡Sin tasación! ¡Al mejor postor!
GRAN REMATE DE DOS CASAS

F O • R

Lo que sucede pocas veces, y por consiguiente
al mejor postor, á solicitud do los interesados, y
por orden del señor Juez Letrado Departamental
Dr. don Nicolás Míuelli, ol domingo seis de Febro
ro de mil ocho cientos noventa y ocho á las cuatro
de la tarde procederé á la venta de las dos propie­
dades que so espresan á continuación.

Io. Una casa situada on la callo Misiones de esta
ciudad, edificada en un terreno de ocho metros
ochenta centímetros de frente, por quince metías
sesenta centímetros de fondo, lindando por el Nor­
ia y Este con don Manuel Criado Perez, Sur, con
le calle Misiones, y Oeste con los herederos de do­
ña Damiana Suarez, compuesta do caico piezas -.le
azotea, zaguan, cocina y letrina.

2o. En seguida, la esplendida casa situada en la
parte Norte do la gran plaza 25 de Mayo do
ciudad, compuesta de cinco hermosas piezas de uzo
tea y una cubierta do tija, zaguan, gran aigibe, le-
rina etc. edificado todo ello en un terreno de quiu
te metros sesenta y cinco centímetros do liento so
bre dicha, plaza, por .diez y seis metros veinte cea
tímotros de fondo, y cuyos límites son: por el Nor­
te y Este, la sucesión Leguisamos, Sur, la mencio­
nada plaza, y por el Oeste, doña Emilia O. de Ca­
bezas.

No hay que olvidar quo la venta se hará al mejor
postor, y que el rematador* dejara caer el martillo
por lo que den, con lo cual queda dicho que jamas
se presentará mejor ocasión para colocar bien el di
ñero, desde que hay motivos pura sospechar quo lu
estación de! fciro-carnl próximo á esperarse, se es
tablezea en la parte Sur de la ciudad.

La venta so hura en las mismas propiedades don
de estará ía bandera, y el mejor postor deberá con
signar en el acto de sur aceptada su oferta lu c.tiiii
dad de cincuenta pesos por cada una, á los efectos
del arto. 919 del Código de Procedimientos.

Los títulos son inmejorables y para mas datos,
ocurran á casa dol rematador, cabe América.

Colonia, Dicimnbre 29 de ^897

Jefatura Política
Y D E

P O L .1 C I A

T í 0
Se hace saber al Com ircio y ú todas aquellas

personas que mantengan negocios con las oficinas
dependientes de esta Gefatura, que trios I?? fines
de mes, están obligados ü prcsmit-.r l-
las respectivas oficinas, á linde que estas la? remi­
tan á la Gefatura Política para sor conformadas
por el que suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898
. JUAN BERNASSA Y JEREZ

A L M O N E D A
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público que en los autos soguídjs
por el Bmeo Nacional en liquidación, contra Don
Diamantino .Depié, sobro cobre de un eré lito hipo
tecario, se vá á proceder á Ja venta en pública al­
moneda el dia catorce do Febrero del año próximo
venidero, do cuatro a seis de la curdo y en las puo-
)as de esto Juzgado.—Do una finca do material y
terreno en ol construida situada en la Villa del R)
surio, le este Departamento, compuesto el terreno
do veinte y un metros cuatrocientos setenta y cin­
co milímetros de fronte al Oeste sobre la callo lu-
uustriu, por cuaienta y dos metros noventa y cinco
contiumiros de tomlu, al Este por donde llmla coa
la sucesión .lo don Esteban Bergars, lin-iuuuo uur
e Norte con dona Luisa Gracia do Uarbij.d, por
o- bud con la calle .San Martin, por iorinar esquina
—cuya propiedad ha sido avaluada on Ja cant.dud
do cuatro mil pesos.—8o proviene quo no su adiun
tira mena q‘ r4U escuda dulas dos terceras partes de
su. tasación y que el mejor postor deberá consignar
en el actu de la Almoneda la cantidad do cien po­
sos a los efectos <iol Arto. 919 del Código do P.

Co or.ía, Diciembre 24 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público

Para arrendar
be ofroco on arrendamiento para labranza, una

fracción de campo do 600 hectáreas, de primer

calmad, situado entre los arroyos San Pedro y Ta

lii.-i. 1 .na tratar ocurran á la propietaria, doña
Francisca Wilson de Raya.
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dol

matura Política
V B E

'abiendu llegado la natación do baños y mondo
.serio designar los puntos -lo las Costas á que

público pueda concurrir, esta Gelatina dispone:
Articulo Io. Destinase para baños do señoras los

■ mtos siguientes: al Norte do la ciudad, desdo la
de Palmira, hasta la do Ytuzaingó; á Sud Esto,

.dio Montevideo hasta la do Florida, por la pari a
sto, desdo el paraje dcnoniimnio y conocido pol­
uta Rita hasta el do San Pedro.
Articulo 2o. Destínase para baños de hombros al

. Mrte, desde, la Callo Palmira hasta la Fábrica pro
nadad de Dribble líos. y oí paraje denominado
Dique; por la parte Sud, desdo la callo San Podro
.asta la do Montevideo, y desde la de Florida has­
ta la Playa Honda.

Articulo 3°. Queda absolutamente prohibidoá los
hombres bi narse en los parajes destinados para
: ■ ñoras; lo mismo que concurrir ú olios en las horas
Jv baños.

.Articulo 4o. Es obligatorio para los hombres el
it.-> del calsoncillo do baño.

Articulo 5o. No sera permitido quo, los menores
de ''oce años so bañen solos.

Articulo 6o. Los contraventores á ¡odispuesto en
la presento disposición, serán amonestados por la
>,i-mera vez, y en caso do reincidencia, serán remití
dos presos para ser penados como corresponde.

Articulo 7°. El Comisario do la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento de la presente dis
posición. x

Colonia. Nom/íembre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Ol-kial 1°.

RESTAURAN"? Y ALMACEN
D E

PEDRO S A 7. 1 zV E S 5 l

jte establecimiento encontrarán nuestros
odores un esmerado servicio á toda hora
do la nuche. Conchillas.

MACHON A a.

AVISO OFICIAL
La Gefatura Política y de Felicia dol Departa- ¿

mentó, cumpliendo órdenes ó instrucciones dol Su |
períor Gobierno, hace sabor: ¡

Que toda persona quo poséa alguna arma porto !
Deciento a! Ejército do la República, debe hacer ?
entrega de olla á la autoridad policial del punto {•
donde resida, dentro dol plazo de quince dias, con §
tando desde el de la publicación dol presento ¡¡
aviso.

Previendo los casos de ocultación, el Poder Eje 2
cutivo ha facultado á la Gefalura—y esta, á su voz fi
autoriza á los Comisarios que do olla dependen— x
para realizar visitas de investigaciones donde quie |
i a que sospeche que haya depósito de tales armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en esto último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colonia, rdovicHtlbre 17 de 1807
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jote Político

RECLUTAMIENTO DEL EJ ÉRCITO
D E

E X H A

Aviso Oficiál
■So hace saber que—preocupándose cu cs'os

momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de linea do conformidad á lo que, á ose
respecto, manda el código militar—ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, ante el que
suscribe, su voluntad de entrar al servicio do la
República en calidad de -soldado voluntario ó
contratado.Todo el quo desee ingresar en el ejército de li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, cu la cual se fijará ol término de
dos años para los voluntarios, y cinco pura los
contratados, y se hará constar quo la persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota do ingreso" y, todos Jos moses
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo
que para los soldados de linea establece la ley do
presupuesto general do gastos.. Para poder ingresar en el ejército es necesario:

Io.—Ser mayor do diez y sieto años y menor do
cuarenta.2°.—Tenor una talla que no baje de un metro y
cincuenta y s.is centímetros.30,—Poseer una constitución robusta y exenta
de enfermedades crónicas ó deformidades físicas
que hagan á una persona inadecuada para las fuu

’ ciones y fatigas del servicio militar.
4°.—No haber sido condenado á pena aflictiva ó

nlamante.5°.—No pertenecer á otro cuerpo del ejército.
6°.—No haber sido licenciado por faltas graves

contra la disciplina militar.
Colonia. Noviembre 17 de 1897. 1

Juan Bernassa y Jerez. i
Jcle Político. I

EDICTO
l or disposición del señor- Jucz Letrado Departa

dental de la Colonia, Doctor don Nicoláa Minelli
80 hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don Pedro Antonio Arroyo, y de los cónyuges
von Juan Wilsony doña Francisca Arroyo citándo

¿todos Jos que por cualquier titulóse consideren
derechos ú olla, para que so presenten á dedu-

cirics con los justificativos cor-respondientes y den
c,° del término do treinta dias.Colonia, Diciembre 22 de 1897.

RAMON BARBO'?
Escribano Público

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

Aviso
Su hace saber á los interesados qim desde vi Io

dol pióxiino Enero, pueden pasar á rocojor los ca­
ballos que se hallen en pudor de esta Jefatura, dor
bien.lo presentarse ¿ la Comisaria de la Ia. sección
á justificar In propiedad, y donde se encontrará á
su disposición el Registro general de marcas.

En las Comisarias Urbanas y Rurales, se en­
cuentran copias do las marcas do los caballos age-
nos existentes en las Jefaturas do Sori'auo y San
José.

Colonia, Diciembre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jcle Político

Administración Departamental

D E

Rentas
So pono on conocimiento de los soñores Con tribu

yentes quo ol plazo señalado por la Superioridad
para ol pago de los Impuestos de Patentes de Giro
y de Contribución Inmobiliaria es ol siguiente:

Para las Patentes do Giro—todo el mes de Ene­
ro 1898.

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera’
cuota—todo el mes do Enoro de 1898.

El Impuesto de “Patentes de Perros" so abona­
rá on ol mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, qiciemlbrc S7 do 1897
JOSÉ E.' BELO

Administre dor

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

RENTAS

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

* ¡Los únicos cigarrillos en cuyo cía
■ boracion se empica ptir.p tabaco 113a

baño XX X, so» Ion "F resquilos" de
la fábrica “La Verscvc rancia" esta
biecida en esta ciudad, de propiedad
de Hinque y CQ.

¡¡PRü DADLO PROBADLO!!

Sargento Mayor
LUlo FABWAi

PEDRO DIAZ
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Callo Corrito N°. 118—
Montevideo

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli,
so hace saber al público la apertura do la sucesión
de Doña Susana Armand Ugon de Bertinat, citan
doso á todos los que por cualquier titulóse consido
ron con derechos á ella, para quo se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia Diciembre 10 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

—o —

Aviso
Se pone cu conocimiento del publi

co que desde el Io. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones rarales de la, 18a. sé
rio, qqe han de servir cbí el año pro
ximo de JI89S, señalándose el plazo
de dos meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, comían
do desde la fecha.

Co'ci.ia, Noviembre 1°. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

NEW^YORK LIFE URANCE
COMPANY ESTABLKSBIEE)

18 4 5
La Nueva York Compañía do seguros sobra la

vida establecida en el año 1845.
Activo (11 Setiembre de 1896 § 174.791,990,54

—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante en Enero do
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

erinGbbsio del Cerro.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Precios sin competencia.
Agente en^esta^Ciudád.

AMADEO VECCI (hijo)

FOpDJl DEh BKPRDÉ»
CUNO MILLAS

Franciaco Chedubean propietario da éjta antigc
.-..-i editada Fonda, comunica á su numerosa cliot

te’-j que en su eslablecimioutj encontrará i>. cual
«juior liora del «lia y de Ja noche quien ofrezca un
eemerado servicio atendiendo con puntualidad los
podidos que se bagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo quo
se ocupa en la conducción do pasajeros, mediante
un precio equitativo.

A los viticultores
Los propietarios de viñedos ya establecidos y lo

quo tengan la idea do plantearlos, les es do todo
punto indispensable adquirir en ct mpra aquelks
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
copas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dine-

Íro plantando viñas del país, pues Ja prueba do ello
so ha dado en Chile donde ha invadido la torrible
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que deseo ver su trabajo bien rema
nerado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas

Íal Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oorá
LA ~CASA*"qUE VENDE MAS BARATO

| La gran casa de comercio situada en esta ciudad
| en la calle General Flores, esquina Florida de pro
fl- piedad de Nicolás Martínez, recibe constantemente

un variado surtido en artículos de tienda, merce-
a- . almacén, ferreteáis, quincallería, zapatería Á
talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre­
cios sin competencia sin ser alterados á los que
rijen en la capital.

El quo desee convencerse, que visite ol estable­
cimiento en Ja seguridad que no saldrá sin
comprar.

Ver para Créer.

IKOWSTRE/
I Los exquisitos vi-

Ínos producidos pol­
la Granja ‘Buena Vis
ta’ se expenden en la
Bodéga situada en la
avenidaTreíntayTres
No 16 á precios su­
mamente equitativos.
A LOS COSECHEROS BE VINOS

AGRICU1TQRES

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
3 to y permanente de artículos de^ tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y útiles para agrien lores y muchos otros artículos^que
loria largo enumerar, corrientes en p’aza á precios sin competencia.

COLONIA

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la último moda como también so corta oléelo y "se afeita.
lImso cú’e'nta “oTlcs^sirumentos mas modernos para sacar muelos.;
Precios módicos.
CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

— 0
Les conviene sabor que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agrícultur
periódico decenal quo cuenta catorce años do exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como on el extranjero.

La lectura del mismo interesa por igual á o
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade­
ros y á los tratantes en lunas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
la e. industrial que por si solo vale mas de los cua
tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-
cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á [Rolando Badin, en esta im
.tdonta.

T 5 S 0
Se venden dos embarcacionos’.'adecuadas com

para tenerlas en un arroyo, las quo so encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse sudueño do la Colonia.

El quo so interese, on esta imprenta darán
razón.

AVISO IMPORTANTE
—0—Las persónas que deseen poseer un animal yeguarizo demedia sangre, hijos del renom­

brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento ({oi TALA do propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en ol Miguelete, abonando á cuyo efecto diez pesos por la

piza, pagaderos en dinero ó animales.
Durante estén las yeguas para la piza, no se cobrará nada por el pastoreo. Siendo lyeguas

de pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y

exelentes comodidades.El Pedigrée del Padrillo HÉRCULES estendijo on Lóndres, quo acredita su pura sangre, se
encuentra en esta imprenta, el que se lo exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criollas jlo, mismo quepo
ancas media sangre, de cartera, y un toro pura sangre, Duran.

So venden asimismo hermosas yuntas do buojos como para carretas arar. Las ventas
as 8e verificarán al'contado y á precios equitativos.

' Participo á los interesados que el especifico
«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
y también -para destruir hormigas ó insectos.

El precio de el especifico «Acaroina» es ol de 0‘3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1]2 centésimos el litro puesto en el mué
lie de Montevideo.

Para mas informes y pedidosverse con su agenta
,so ¡o

Miguel Repetía *



ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
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Habiendo recibido esto establecimiento un variado surtido de tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
1 efecto con un personal tipográfico do reconocida competencia

‘ ' Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones do enlace y soirées, tarjetas, facto-
i >'as, recibos, circularos, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagarées, etc.

Se haco todo trabajo portonccionto al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.
£* ví-Í-3-'
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A V I S O S
COMERCIALES

^E^san^Mra-*v3r'YT>nc3 jtt- tzrrre* ■ -■i-x.ttzi.2. ■ tw tf w.ni’—

Gran Sastrería
“La Protectora”

Dirijida por el acreditado cortador, DON ■

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que se hacen í

trajes mas bún confeccionados. i
El establecimiento cuenta con un vanado surtí- I

do en cazimiies, como igualmente con toda clase i
da artículos ;le liltima novedad, para hombres. |

Precios, y cortes en lus trajes, sin com
potencia

“La Elegancia"

TALLER DE I

D E I

Carlos B. Marellí j
1

---- j
En esta casa se hacen todas clases

de trabajos ceKCcrDÍeíitcs al ramo a I
precios módicos. o )

COLONIA j
í

_________________________ .___________________. 1

FONDA DEL RUSO !
— DE —

■ FNCISCO BELTPAfflI ¡

Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pens.o
nislas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para alen
derlas atender !as exigencias que requiere
este ramo.

•Cal¡le Gestera Flores j

Café de éEl Ruso’!
—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Calle GENERAL FLORES, unexo al Restauran!

del mismo nombro.

Café ‘Popular’
DB

LUDOVICO ALFANO Y Ca.
—o—

Este Café está ya acreditado por el esmero, pron
titud y buen servido que se le dispensa á su clicn
tela, le ha dado la faina que goza.

CABALLERIZA Y TAMBO
- DE —

Carlos Gatti
------

Atendida ó. todas horas del dia y de la noche.

0 0 & 0J A

, DE LA

Eín- esto lujoso establecimiento* único en sw genere en ioaa *.

publica, encontrarán Eos viajeros nn servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2C DE MAYO N“- 241 AL 245

- M O NT E VIDEO-

Tienda* Almcén y Ferretería |

BERNARDO labralde

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de ai lítalos de henea, almacén, ícrreteria y talabartería, como también instrumentos de labran |
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca. 1

Precios módicos. a

Calle Rivadavia esquina Palmira

i
>

“L A SIN B I V A L“
DE

L E L \ O B E N E D E T T I

En osta casa se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, ninas
niños y caballeros, hechosjm el país y extranjeros.

CALLE GENEBAL FLORES

DE ELIAS MIGUEL

c o L N O I A

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA DE LA'¿ IGLESIA
COLONIA

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

Elias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonia.

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Juan Ivl. Salorio
Procurador y defensor

CARME! O.

José Fon Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de / á s í>,
— *x* - • ■

C A L L E F L C R I D .5

DOCTOR

R« E< HARGOURT
MÉDICO CIRUJANO

O.rece al público sus servicios profesionales
en el pucb'o de Conchillas.

’ TOMAS ’ GÓÑZALEZ~GUERRERO~

MÉDICO CIRUJANO

Consultas de á 3 de 2a tarde

S A a E L 9

Francisco Cibbs aT'
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de 5a eosupra—Venta
de Propiedades y CoSoeacion de Ca

páíaSes oía SJUpoíccas
o - o

B0LS A DE C 0 M E R CI0
MONTEVIDEO

Lal’a GeQ r d Flores 4

Qorio Moreno
Agrimensor de número

Juan Smith
F A R M A C E U T 1 C O

Carmelo

Lorenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Calle Washington N’®, Colonia.

lauro v. rodríguez
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio M®. • Colorea


